
 

 
1 ARGENTINA 

CRITERIOS 

 

Fallos: 319:3148 

RECURSO EXTRAORDINARIO: Requisitos propios. Cuestión federal. Cuestiones federales simples. 

Interpretación de las leyes federales. Leyes federales en general. 

Ref. : Universidad. Autonomía universitaria. 

Existe cuestión federal suficiente para su tratamiento por el recurso extraordinario si se ha cuestionado la validez 

del art. 50 de la Ley Federal de Educación - ley 24.521 - bajo la pretensión de ser contraria a la Constitución 

Nacional - art. 75, inc. 19 - y la decisión del superior tribunal de la causa es favorable a la validez de la norma 

legal (art. 14, inc. 2°, de la ley 48). 

CONSTITUCION NACIONAL: Control de constitucionalidad. Principios generales.      

La declaración de inconstitucionalidad de una disposición legal es acto de suma gravedad institucional y una de 

las más delicadas funciones susceptibles de encomendarse a un tribunal de justicia y, por ello, debe ser 

considerada como ultima ratio del orden jurídico. 

CONSTITUCION NACIONAL: Control de constitucionalidad. Principios generales.      

La declaración de inconstitucionalidad de una disposición legal sólo debe ejercerse cuando la repugnancia con la 

cláusula constitucional es manifiesta y la incompatibilidad inconciliable. 

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Tratados internacionales. 

Nada obsta a que el Congreso establezca un régimen de acceso a la enseñanza superior, pues según el art. 13, 

inc. 2°, c) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con jerarquía constitucional, 

son los Estados los que tienen el poder y la obligación de garantizar el acceso según la capacidad a la enseñanza 

superior. 

RECURSO EXTRAORDINARIO: Gravedad institucional. 

Ref. : Tratados internacionales. 

Reviste gravedad institucional la posibilidad de que se origine la responsabilidad del Estado por el 

incumplimiento de sus obligaciones internacionales. 

TRATADOS INTERNACIONALES. 

Ref. : Constitución Nacional. 
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Los poderes constituidos no pueden desconocer o contradecir el juicio de comprobación efectuado por los 

constituyentes según el cual los tratados a los que se otorgó jerarquía constitucional no derogan artículo alguno 

de la primera parte de la Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella 

reconocidos : art. 75, inc. 22), de la Constitución Nacional. 

TRATADOS INTERNACIONALES.  

Ref. : Constitución Nacional. 

Los tratados con jerarquía constitucional complementan las disposiciones contenidas en la parte orgánica de la 

Constitución Nacional, aunque el constituyente no haya hecho expresa alusión a ella. 

CONSTITUCIÓN NACIONAL: Principios generales. 

Ref. : Tratados internacionales. 

Las cláusulas constitucionales y las de los tratados con jerarquía constitucional tienen la misma jerarquía , son 

complementarias y, por lo tanto, no pueden desplazarse o destruirse recíprocamente. 

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Autonomía universitaria. 

El art. 50 in fine de la ley 24.521 mediante el cual el legislador delegó el ejercicio de su competencia para fijar 

planes de admisión que garanticen la capacidad de los aspirantes, en las facultades pertenecientes a 

universidades con más de cincuenta mil estudiantes, no desconoce sino que afirma la autonomía de las 

universidades, ya que el Congreso lo atribuyó a órganos integrantes de aquéllas. 

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Constitución Nacional. 

El mero hecho de que el art. 50 in fine de la ley 24.521 haya reglado un caso determinado de un modo especial 

no hace de ella un acto legislativo arbitrario e inconstitucional. 

UNIVERSIDAD. 

La eficacia del medio elegido por el art. 50 in fine de la ley 24.521, en cuanto privilegia el principio de 

desconcentración en las universidades de más de cincuenta mil alumnos, es ajeno al control de los jueces.  

PODER JUDICIAL. 

No incumbe a los tribunales el examen de la conveniencia o el acierto del criterio adoptado por el legislador en 

el ámbito propio de sus atribuciones, ya que aquéllos deben limitarse al examen de la compatibilidad que las 

normas impugnadas observen con las disposiciones de la Constitución Nacional. 
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UNIVERSIDAD.  

La autoridad de la sentencia que declaró la nulidad de la resolución de la Universidad de Buenos Aires, por la que 

se había dejado sin efecto la resolución de la Facultad de Medicina que creó el curso preuniversitario de ingreso, 

rige para el futuro, y cada estudiante puede proseguir hasta su conclusión el régimen por el que hubiera optado: 

curso preuniversitario de ingreso o ciclo básico común. 

RECURSO EXTRAORDINARIO: Requisitos propios. Cuestión federal. Generalidades. 

La Corte, en la tarea de esclarecer la inteligencia de normas federales que le asigna el inc. 3° de la ley 48, no se 

encuentra limitada por las posiciones del tribunal apelado ni del recurrente, sino que le incumbe realizar una 

"declaratoria sobre el punto disputado" (art. 16, ley 48), según la interpretación que rectamente le otorga (Voto 

del Dr. Adolfo Roberto Vázquez). 

PODER JUDICIAL.  

No incumbe a los jueces el examen de la conveniencia o acierto del criterio adoptado por el legislador en el 

ámbito propio de sus atribuciones y no corresponde sustituirlo, sino aplicar la norma tal como éste la concibió, 

ya que está vedado a los magistrados el juicio sobre el mero acierto o conveniencia de las disposiciones 

adoptadas por los otros poderes en ejercicio de sus propias facultades (Voto del Dr. Adolfo Roberto Vázquez).  

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Autonomía universitaria. 

El objetivo de la autonomía es desvincular a la universidad de su dependencia del Poder Ejecutivo, mas no de la 

potestad regulatoria del Legislativo, en la medida en que ella se enmarque en las pautas que fijó el constituyente 

emanadas de la Constitución Nacional (Voto del Dr. Adolfo Roberto Vázquez).  

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Constitución Nacional. 

El art. 50 in fine de la ley 24.521, en cuanto habilita a las facultades a decidir temas relativos al modo en que se 

obtiene y mantiene la condición de estudiante universitario, ha pretendido establecer una delegación 

inconstitucional en favor de un órgano dependiente de las universidades, lo cual excede las competencias del 

Poder Legislativo y puede ser exclusivamente dispuesto por el órgano supremo de la estructura universitaria 

(Disidencia del Dr. Carlos S. Fayt). 

DIVISION DE LOS PODERES.  

Ref. : Supremacía de la Constitución Nacional y leyes nacionales. 
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La esencia de nuestro sistema de gobierno radica en la limitación de los poderes de los distintos órganos y en la 

supremacía de la Constitución. Ningún departamento del gobierno puede ejercer lícitamente otras facultades 

que las que le han sido acordadas (Disidencia del Dr. Carlos S. Fayt). 

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Constitución Nacional. 

El art. 50 in fine de la ley 24.521, en cuanto dispone que en las universidades con más de cincuenta mil 

estudiantes el régimen de admisión, permanencia y promoción será definido a nivel de cada facultad o unidad 

académica equivalente, concreta una delegación en favor de un órgano dependiente de las universidades que es 

inconstitucional por cuanto limita sustancialmente una atribución que, por mandato del poder constituyente, 

corresponde a la universidad como centro unitario (Disidencia del Dr. Augusto César Belluscio). 

LEY: Interpretación y aplicación. 

Ref. : Constitución Nacional. Interpretación de la Constitución. 

Si el texto de las normas constitucionales fuera equívoco, es válido que se acuda a lo expresado por el miembro 

informante cuando explicó su significado ante el plenario de la convención nacional constituyente en la que dicho 

texto fue aprobado (Disidencia del Dr. Enrique Santiago Petracchi).  

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Constitución Nacional. 

El art. 50, in fine de la ley 24.521 viola el tercer párrafo del inc. 19 del art. 75 de la Constitución Nacional porque 

regula un asunto que se encuentra dentro de la autonomía de las universidades nacionales (Disidencia del Dr. 

Enrique Santiago Petracchi). 

UNIVERSIDAD. 

Ref. : Constitución Nacional. 

El art. 50, in fine de la ley 24.521, en cuanto habilita a las facultades a decidir temas relativos al modo en que se 

obtiene y mantiene la condición de estudiante universitario, ha pretendido establecer una delegación 

inconstitucional en favor de un órgano dependiente de las universidades, lo cual excede las competencias del 

Poder Legislativo y puede ser exclusivamente dispuesto por el órgano supremo de la estructura universitaria 

(Disidencia del Dr. Gustavo A. Bossert). 


